Asociación Médica de Mercedes

                                                                                   MERCEDES BS.AS. 07/11/ 2025.-
DE MI CONSIDERACIÓN:  
                                                 ACLARACIÓN PARA DRAS /RES Y SECRETARIAS , LA MODALIDAD DE JERÁRQUICO SALUD, CON LA FINALIDAD DE NO PERDER CONSULTAS O PRÁCTICAS REALIZADAS.:
1) LAS PLANILLAS QUE CADA UNO NUMERA EN CONSULTAS VA DESDE EL 1 AL 9999 Y LAS PRÁCTICAS DESDE 10000 AL 19999 , SE DEBEN UTILIZAR HASTA DIA 20 DE CADA MES, A PARTIR DEL DIA 21 DEBE CAMBIARSE LA PLANILLA  Y EL NÚMERO DE LA MISMA AUNQUE LA ANTERIOR NO ESTE COMPLETA Y COMENZAR NUEVAMENTE.
2) PARA EL RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO REALIZADO , LAS PLANILLAS DEBEN ESTAR COMPLETAS CON TODOS LOS DATOS, AUTORIZACIÓN Y SOBRE TODO FIRMAS DE LOS AFILIADOS.
3) NO SE PUEDEN HACER AUTORIZACIONES CON NÚMEROS DE PLANILLAS YA UTILIZADOS.   
           ATENTAMENTE.    OSVALDO BIANCHI- GERENTE
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